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El Consejo de Ministro ha acor· 
dado remitir a las Corte; para su 
aprobación un Proyecto de Ley so
bre relaciones laborales. Ignoramos, 
,¡ llegara a aplicarse a la realidad 
'ocia l de nuestro país, dados los re
cientísimo· acontecimientos que se 
han producido en el Ministerio de 
Trabajo; no obstan te. su lectura 
constituye el más perfec to test so
bre la postura del Gobierno, y lo 
que es más, de las fuerzas socio
económicas que 10 integran, frente 
a una importante faceta de la tan 
poco abordada oficialmente «CUes
tión obrera ». 

Basten estas palabras para com
prender que no ~amos a dedicar es
tas páginas a glosar el articulado 
del Proyecto, por cuanto ello reque
ri ría un es tudio más profundo y téc
nico, que más bien constituiría el 
objeto de una revis ta especializada. 

El preámbulo de¡ Proyecto de Ley 
t rata de explicar los motivos qu" 
han llevado al Gobierno a su elabo
ración. En este senti do , se habla de 
recoger re ivindicaciones y la s reil!!· 
radas aspiraciones del mundo labo
ra l. ¿Qué hay de ello en el Proyec
to? Muy poco por no decir nada. 
Nadie duda ya que la jornada labo
ra l de 44 horas o los 21 dias de va
caciones ahora proyectados son algo 
más que un a aspiración de los tra
bajadores , y cons tituyen una impor
ta nte conquista de la lucha obrera 
en muchos sectores productivos y 
cent ros de trabajo. ¿Acaso puede 
considerarse una ~~novedad» la du
ración del perfodo de prueba o el 
plazo de acumulación de faltas que 
ahora se fijan, y que están supera
dos en beneficio de los trabajadores, 
en la mayoría de las Ordenanzas ac· 
tualmente en vigor? 

Decididamente creemos que el mo
tivo del Proyecto no se explicita en 
d preámbulo, y más bien lo intui
mos de una lectura del mismo en 
su conjunto. Después de leerlo y 
reflexionar un poco sob re su conte
nido, hay a lgo que no encontramos 
y que vemos por eJ contrario seria· 
mente amenazado. En efecto, ¿qué 
ha sido de la estabilidad en el em
pleo? Nadie podrá dec irnos que no 
constituye una de las primarias rei
vindicaciones obreras. 

En primer luga r, los precepto' 
que, en la práctica . pudieran garan
tizarla impidiendo la contratación 
temporal o eventual se mueven en 
una extraordinaria indeterminación, 
que fácilmente puede dar lugar al 
equívoco. Sinceramenl e creemo. qut.:> 



c• isten fór mulas mucho mas segura. 
de garantizar de modo inequívoco 
la esta bilidad en el empleo, que la 
uti lizada por e¡ pro, ·ecto. 

Con toda la gra,·edad que lo dicho 
revi s te, no hubié emos llegado a la 
alarma de no haher advenido que 
la falta de gara ntías en el empleo, 
e sus t ituyen en el Proyecto por ga

rantlas del salario. I n tentnr~mos e'\· 
plica r es ta a preciación nue tra : 

El Proyecto regula de for ma ori
gina l y novedosa los supuestos de 
cris is empre arial, con una •solu
ción• que en principio puede indu
cir a confus ión : La creación del de
nominado Fondo de Garan tía Sala
rial de carácter interempresarial. E' 
este qu izá el dato más revelador de 
la in tenc iona lidad del Proyecto: la 
adaptación de la legis lación laboral 
a las ex igencias del desarrollo capi
ta lis ta, hac iendo desaparecer en fu 
posible el intervencionismo es ta ta l 
h ijo del paternalismo inspirador de 
nues tra normativa laboral . Se tra ta 
pues de busca r fórmulas que hagan 
posible la máxi ma liberal ización de 
las relaciones y del mercado de tra
bajo . imprescindib les en una s itua
ción de capitalismo avanzado, pero 
na turalment e de manera que, a l me
nos a cor to plazo, deje sa t isfechos 
a Jos trabajadores, lo que ev itará 
una situación demasiado confl ict iva, 
y hará más fácil ¡a integrac ión de 
la c lase obrera a l s is tema. 

¿Qué tiene que ver el mencionado 
Fondo con todo és to? Es tá muy 
cla ro; con es ta solución las empre
sas aseguran de cara al persona l el 
r iesgo de crisis económica real, in
evitable en el desarro llo actual del 
capita lismo , o provocada por nece
sidades de movilidad el capital en
tre diversas regiones geográficas o 
sec tores product ivos, aseguran las 
crisis , decíamos, a cambio de una 
cuota fija cons titutiva del Fondo, 
que permit a a los trabajadores el 
percibo de los sa larios e indemniza
c iones que se le adeuden como con
secuencia del cierre empresarial. Por 
supuesto que, al tratarse de una 
cuo ta fij a , las empreSl\S lo adscri
birán a l capí tulo de costos (como 
es el caso de las co tizaciones a la 
Seguridad Social y, en consecuencia. 
lo hará n repercutir sobre el produc
to, siendo después abonado por el 
consumidor. Una vez más serán los 
trabajadores los que proporcional
mente (dada la elevada propensión 
a l consumo de los niveles inferio
res inferiores de renta ) efectúen 
una aportación económica supe. 

rior al Fondo ' en defimti\. , •· 
Fraguen las crisis d 1 ,,_.,cma 

De e ta forma , por obra 1 ¡: ra~'" 
de una Ley, la rcspon,;~bil idad eco
nómica pri\'ada de la ' cmprc . . ' 
frente a lo traba]adore, de 1.1 c rt
sis . e L"''nh~nirá en un costo sl)("ta l. 
Asegurado el pa¡!o a los trab.1jad•> 
re , mu ho no~ tememos que on 
ello se facilite aun ma en la pr-ár 
tica la todan a ofi ial de 13racl0n de 
cris is. Por la ' '" legal '" habr:i ins· 
tituciona lizado a · í la in6tabilidad 
en d empleo 

Fina lmente dos puntos más del 
proyecto vienen a da rnos la razón 
en cuanto a sus motivacione Lalri
mas: la n ueva regulación sobre 
pres ta mismo y la pretendida refor
ma del ar tículo 103 de la Lev de 
Procedi miento Laboral. · 

Respecto del primero se produce 
una regresión en relación con lo es
tablecido por el decreto de diciem
bre de 1970 que consagra la ilega
lidad del pres tami smo. Ahora, en 
virt ud del Proyec to, las empresas , 
por el mero hecho de partici pa r en 
un prés tamo o cesión de mano de 
obra (seudo con trata) no se sitúa n 
en la ilegalidad, sino sólo cuando 
és to lo realicen util izando procedi
mientos Fraudul entos o abusivos. Es 
deci r, e l prestami. mo volverá a tener 
carta de na tura leza en nues tra reali
dad laboral , dando faci lidade• a la 
demanda en el mercado de t rabajo 
y consagrando a cambio la inseguri
dad en el empleo. 

Otro tanto podemos decir respec
to del incidente de no readmi ~ión , 

que ' 1 hh.:n h. l~ .. . 1p.. tdo ,k 1 
k tr d(l p '"'" hl udamu que l ... t, 
"'Uü J J t: n la pr.l.~.:t,~,\ di.' la-. n.~!,s lY.. 

""~ dl~ tr.• .\o t.~n l. qu"~ r~• "·' rj .. 
~~~ -. u:-. tllutdo pdr 1 ... .h.:uento de l~s 
partes• J'H t..'\l~lo t.'n t.•l ptvh ' lo 
como po~ ihtlld . ..\d k no n·a\hn tsloo 
p .. u a lo:-. :-.upw: lt.\_ ..1~,.· h.'-.piJo 101 
pr edc:ntc: . 0 \.· ' uht-:t ,.lhc..·mc..,, qth." 
t' · tt• •acuerdo• e ... . Jt.•mp r ~.· una irn.;~ 
lidad en c: l cun tr:~ lo de l r-. .h.qn, por 
uanto amb~L pat te..·!'> no ~t· h.ttlan 

t'n igu~tldad c.k ..:ond l(ionc..·, p.n ·' un 
pon ·r ... u \ olunt.Jd o ... · ~<.:g lll , , 41h. 
nm o 'dll .uu~.:ulo 10\ d d~.· ,fHdl) t ' 

gu lrá ~ic:ndo libre e indt..•mni t 3do 
en nu~:~1ro país. 

Ya para tt•rmi nar -mucha~ cosa ... 
se quedan incvi lablemcntc t•n el 1in 
tero- sólo nos rc:-, ta añadir qtH .. ', 
desde u n::~ pcrspc..•c r iva obr Cl a. nu p O· 

demos por mt:no~ que manifC!-. Ull 
nu es t ro ab ol u to ··~ch a'o de l prl' 
yecto de ley no sólo porque no rc>
pondc a las exigencia:-, de los t ra 
bajadorc~ si no a los i ntc..~n!~l'~ tk l 
ca pita l, v ~¡ no porq ue adc..~nuh prl' 
lende ada pt a r lil legisl ac ión a la evo 
lución actual del si .... tcmn ccunümi 
co pero sól_o por lo que respecta a 
las exigencia s del capital , sm que 
para lela mente v has ta el mumcn tu 
'>e arbitren J o~ cauces lcga lc!-. pn.·· 
cisos en toda cconum fa cr~pi Lalr ... t ~• 

para la dcrcnsn de..• los in ter c-.c:-, dd 
mundo del traba jo, ta les como el de
recho de libre.: .. ' indic;:¡ci<'>n v tk 
huelga . 

Aurora LEON GONZAI.EZ 
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